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REAL DECRETO-LEY 28/2018, DE 28 DE DICIEMBRE, PARA LA 

REVALORIZACIÓN DE LAS PENSIONES PÚBLICAS Y OTRAS 

MEDIDAS URGENTES EN MATERIA SOCIAL, LABORAL Y DE 

EMPLEO 

MEDIDAS EN MATERIA LABORAL, DE EMPLEO Y PRESTACIONES 

POR DESEMPLEO 
 

El 29 de diciembre de 2019 se ha publicado el Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, cuya entrada 
en vigor se establece para el 1 de enero de 2019. Las medidas que afectan a nuestro 
ámbito están recogidas en el Título II, Medidas en materia laboral y de empleo, así como en 
diversas disposiciones adicionales, finales, transitoria, y derogatoria.  
 
Como datos básicos en materia laboral, de empleo y prestaciones por desempleo se 
destacan los siguientes: 
 
- Reducción del número mínimo de jornadas reales cotizadas para acceder al 

subsidio por desempleo o a la renta agraria a favor de los trabajadores 
eventuales agrarios afectados por las lluvias torrenciales, acaecidas en el mes 
de octubre de 2018, en determinadas zonas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (Artículo 11 y  Disposición transitoria séptima): 
 

o Afecta  a los trabajadores agrarios por cuenta ajena de carácter eventual, 
incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por cuenta ajena agrarios 
de la Seguridad social que residan en las "zonas afectadas gravemente por 
una emergencia de protección civil", en virtud del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de noviembre de 2018 (Málaga, Sevilla y Cádiz), y, podrán 
ser beneficiarios del subsidio por desempleo que regula el Real Decreto 
571997 con una reducción a un mínimo de 20 del número de jornadas 
reales cotizadas en los supuestos establecidos. 

o Esto será también de aplicación a los trabajadores referidos anteriormente, 
que hubieran presentado a partir del 1 de octubre de 2018 y antes de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, la solicitud del subsidio por 
desempleo regulada en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, o la solicitud 
de la renta agraria regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, 
siempre que presenten una nueva solicitud a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley. 

o En virtud de la disposición transitoria séptima, lo dispuesto en el artículo 11 
será también de aplicación a los trabajadores que hubieran presentado la 
solicitud del subsidio agrario o de la renta agraria a partir del 1 de octubre de 
2018, siempre que presenten una nueva solicitud a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto- ley  
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- Bonificación en el Sistema Especial para manipulado y empaquetado del 
tomate fresco con destino a la exportación, dentro del Régimen General de la 
Seguridad Social (Disposición adicional cuarta) 
  

o Durante el año 2019, los empresarios encuadrados en ese sistema especial 
tendrán derecho a una reducción del 80 por ciento y una bonificación del 10 
por ciento en dicha aportación empresarial a la cotización por contingencias 
comunes.  
La referida bonificación se irá reduciendo progresivamente en las sucesivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado hasta su supresión. 

o La bonificación a que se refiere este apartado se financiará con cargo al 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal. 
 

- Ampliación programas de formación y prácticas no laborales y académicas 

(Disposición adicional quinta): 

o Amplía lo establecido en el  Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. Así, entre otros 
temas: se pueden desarrollar no solo en empresas sino también en 
instituciones o entidades incluidas en programas de formación; se 
incluyen las prácticas académicas de universitarios, de alumnos de 
formación profesional de grado medio o superior; hay concreciones sobre 
quién realiza el cumplimiento de las obligaciones de la SS; no aparecen 
limitaciones de edad para los participantes. 

o Las personas que desarrollan estos programas están comprendidas en el 
Régimen General de la Seguridad Social, como asimiladas a trabajadores 
por cuenta ajena, con exclusión de la protección por desempleo. 

o Se da un plazo de tres meses para el desarrollo de lo previsto en la 
disposición y adecuación de las normas. 
 

- Amplia regulación del cese de actividad (Disposición transitoria primera y 

Disposición final segunda, dieciséis a veintidós) 

o Se incorpora de modo obligatorio la totalidad de las contingencias que hasa el 
momento tenían carácter voluntario, como la protección por cese de actividad 
y las contingencias profesionales.  

o Se posibilita la opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social 
de trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado 
inicialmente por una entidad gestora. 

o En tanto se produzca dicha opción, seguirá gestionando la prestación por 
cese de actividad de dichos trabajadores autónomos el Servicio Público de 
Empleo Estatal y las contingencias profesionales serán cubiertas por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

o Se hace una modificación del cese de actividad en la Disposición final 
segunda, dieciséis a veintidós (Modificación del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre). 
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- Cobertura de la protección por desempleo de todos los contratos para la 

formación y el aprendizaje (Disposición transitoria quinta y disposición final 

segunda, siete). 

o Se amplía la cobertura de la contingencia de desempleo a los contratos 
para la formación y el aprendizaje suscritos con alumnos trabajadores en 
los programas públicos de empleo y formación, incluyendo los programas 
de escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo. Estos contratos 
estaban excluidos de dicha contingencia de desempleo. 

o A estos efectos, los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta 
norma, así como sus prórrogas, se regirán a estos efectos por la normativa a 
cuyo amparo se concertaron los contratos iniciales. 

o Para ello se da una nueva redacción al artículo 249 del TRLGSS que 
elimina la exclusión que tenía ese tipo de contrataciones. 

 
- Diversas medidas y contratos de trabajo afectados por la reducción de la tasa 

de paro por debajo del 15 por ciento (Disposición derogatoria única y Disposición 
transitoria sexta): 

o En aras de una mayor seguridad jurídica se procede a clarificar las 
consecuencias de la reducción de la tasa de paro por debajo del 15 por 
ciento. 

o Se deroga el contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los 
emprendedores. 

o Se elimina la posibilidad de que el límite de edad de los trabajadores para 
la formación y el aprendizaje pueda ser hasta 30 años (derogación del 
artículo 4 y de la disposición transitoria novena de la Ley 3/2012, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral) 

o Se derogan diversos estímulos a la contratación recogidos en la Ley 
11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo 
del crecimiento y de la creación de empleo que tenían una aplicación 
temporal hasta que la tasa de desempleo se situara por debajo del 15 % 
(disposición transitoria primera). En concreto se derogan los incentivos a: la 
contratación a tiempo parcial con vinculación formativa (artículo 9), a la 
contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos (artículo 10), a la contratación en nuevos proyectos de 
emprendimiento joven (artículo 11), los relativos al primer empleo joven 
(artículo 12), a los contratos en prácticas (artículo 13).  

o También se deroga la disposición adicional novena de la mencionada Ley 
11/2013 que afectaba a las personas con discapacidad que se pudieran 
acoger a los estímulos anteriores.  

▪ Sin embargo, los contratos de trabajo e incentivos a la contratación de 
las personas con discapacidad que se hayan celebrado con 
anterioridad a la entrada en vigor del real decreto-ley, continuarán 
rigiéndose por la normativa vigente en el momento de su celebración.  

o No obstante, como norma transitoria, se consideran válidos los contratos, 
así como en su caso los incentivos correspondientes, que se hayan 
celebrado desde el 15 de octubre de 2018, fecha de publicación de la EPA 
del tercer trimestre de 2018, hasta la fecha de entrada en vigor del real 
decreto-ley (1 de enero de 2019), al amparo de la normativa vigente en el 
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momento de su celebración, que se considera plenamente aplicable a estos 
contratos e incentivos hasta el momento de su derogación o modificación. 
 

- Mantenimiento de la vigencia del Subsidio Extraordinario por Desempleo 
(Disposición derogatoria única, d)) 

o El SED tenía una vigencia de seis meses, prorrogándose semestralmente por 
periodos semestrales hasta que la tasa de desempleo se situara por debajo 
del 15 %. Por lo tanto, el 4 de enero hubiera perdido su vigencia al estar la 
tasa de desempleo por debajo del umbral citado. 

o Al derogarse el apartado que establecía dicha temporalidad (apartado 7 de la 
disposición adicional vigésima séptima de la Ley General de la Seguridad 
Social, Real Decreto Legislativo 8/2015), tiene vigencia indefinida.  
 

- Mención a un nuevo modelo de protección por desempleo: 
o En la Exposición de Motivos queda recogido el compromiso de presentar un 

nuevo modelo de protección por desempleo asistencial en los cuatro 
primeros meses de 2019, que sustituya el hasta ahora vigente modelo 
complejo, disperso e ineficaz.  

o Junto a ello, y con el objeto de asegurar la cobertura hasta la adopción del 
nuevo modelo de protección, se elimina el carácter temporal del subsidio 
extraordinario de desempleo.  

o La justificación de esta disposición se explica porque, de no adoptarse esta 
medida, y una vez finalizado el período inicial de vigencia del SED, se 
produciría la desprotección de las personas potencialmente beneficiarias. Por 
ello, resulta imprescindible modificar con urgencia esta disposición al efecto 
de garantizar transitoriamente su vigencia en tanto no se hayan aprobado las 
modificaciones del nivel asistencial de la protección por desempleo que se 
pretenden realizar en el marco del diálogo social. 

 
- Derogación de la ayuda económica de acompañamiento a jóvenes inscritos en el 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil que suscriban un contrato para la 
formación y el aprendizaje y de la bonificación por conversión en indefinidos 
de dichos contratos (Disposición derogatoria única y Disposición transitoria octava) 

o Se  produce la derogación de la normativa reguladora de la ayuda de 
acompañamiento y de la bonificación por conversión en indefinidos de los 
contratos para la formación y al aprendizaje suscritos con jóvenes que 
hubieran percibido dicha ayuda (disposición adicional centésima vigésima y 
centésima vigésima primera de la Ley 6/2018, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018). 

o Sin embargo, podrán percibir la ayuda hasta la finalización del contrato al que 
está vinculada su concesión, las personas que a la entrada en vigor del real 
decreto-ley fueran ya beneficiarios de la misma y, quienes la hubieran 
solicitado, antes de esa fecha y tuvieran derecho a obtenerla por reunir todos 
los requisitos exigidos en el momento de la solicitud. 

o Igualmente, podrán percibir la ayuda hasta la finalización del contrato al que 
está vinculada su concesión, las personas que antes de la entrada en vigor 
de este real- decreto-ley hubieran celebrado un contrato para la formación y 
el aprendizaje que dé derecho a la obtención de la ayuda, y reuniendo los 
requisitos necesarios, la soliciten a partir de la entrada en vigor de esta 
norma.  
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- Bonificaciones a las trabajadoras autónomas que se reincorporen al trabajo en 

determinados supuestos (Disposición final tercera, que modifica el artículo 38 bis 

de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 

o Las trabajadoras autónomas que, habiendo cesado su actividad por 
maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela, en 
los términos legalmente establecidos, y  vuelven a realizar una actividad por 
cuenta propia dentro de  los dos años inmediatamente siguientes a la fecha 
efectiva del cese, tienen derecho a una bonificación de su cuota por 
contingencias comunes y contingencias profesionales, que queda fijada en la 
cuantía de 60 euros mensuales durante los 12 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de su reincorporación al trabajo, siempre que opten por 
cotizar por la base mínima establecida con carácter general en el régimen 
especial que corresponda por razón de la actividad por cuenta propia. 

o Las que optasen por una base de cotización superior a la mínima indicada en 
el párrafo anterior, podrán aplicarse durante el período antes indicado una 
bonificación del 80 por ciento sobre la cotización por contingencias comunes. 
 

 
2 de enero de 2019 
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ANEXO: DISPOSICIONES PRINCIPALES EN NUESTRO ÁMBITO 
 

Artículo 11. Reducción del número mínimo de jornadas reales cotizadas para acceder al 

subsidio por desempleo o a la renta agraria a favor de los trabajadores eventuales agrarios 

afectados por las lluvias torrenciales, acaecidas en el mes de octubre de 2018, en 

determinadas zonas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

1. Los trabajadores agrarios por cuenta ajena de carácter eventual que, en la fecha de entrada en 

vigor de este real decreto-ley, estén incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 

Ajena Agrarios de la Seguridad Social y, en dicha fecha, residan en las provincias de Málaga, Sevilla 

y Cádiz,  declaradas como "zonas afectadas gravemente por una emergencia de protección civil", en 

virtud del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 2018, podrán ser beneficiarios del 

subsidio por desempleo que regula el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, o de la renta agraria, 

regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, aun cuando no tengan cubierto en el citado 

régimen de la Seguridad Social el número mínimo de jornadas reales cotizadas establecido en el 

artículo 2.1.c) o en el artículo 2.1.d) de los citados reales decretos, respectivamente, siempre que 

tengan cubierto en dicho Régimen Especial un mínimo de 20 jornadas reales cotizadas en los doce 

meses naturales inmediatamente anteriores a la situación de desempleo, reúnan el resto de los 

requisitos exigidos en la normativa aplicable y lo soliciten dentro de los seis meses siguientes a la 

entrada en vigor de este real decreto-ley. 

 

Lo previsto en el párrafo anterior también será de aplicación a los trabajadores agrarios por cuenta 

ajena de carácter eventual que, en la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, estén 

incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios de la Seguridad 

Social, aunque no residan en las provincias afectadas, siempre que, residiendo en el territorio de las 

comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura, acrediten la realización de jornadas agrarias 

en dichas provincias en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de entrada en 

vigor señalada. 

 

2. Cuando se aplique lo previsto en el apartado 1 de este artículo, se considerará acreditado un 

número de 35 jornadas reales cotizadas a los efectos de lo establecido en: 

 

a) El artículo 5.1.a) del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero. 

 

b) Los artículos 4.1 y 5.1.a) del Real Decreto 426/2003, de 11 de abril. 

 

3. En las solicitudes que se presenten en los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este real 

decreto-ley en el ámbito territorial indicado en el apartado 1 de este artículo, se estará a lo siguiente: 

 

a) Para aplicar la disposición transitoria primera del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, se deberá 

completar un número mínimo de 20 jornadas reales, cotizadas, en la forma prevista en dicha 

disposición. 

 

b) Para aplicar la disposición transitoria segunda del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, cuando se 

acredite un número igual o superior a 20 jornadas cotizadas, se considerará acreditado un número de 

35 jornadas cotizadas. 



 

 

 

 

 

 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL 

 
 

 

Disposición adicional cuarta. Cotización en el Sistema Especial para manipulado y 

empaquetado del tomate fresco con destino a la exportación, dentro del Régimen General de la 

Seguridad Social. 

 

1. La aportación a la cotización por todas las contingencias de los empresarios incluidos en el 

Sistema Especial para las tareas de manipulado y empaquetado del tomate fresco con destino a la 

exportación se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido con carácter general para el Régimen 

General de la Seguridad Social y mediante el sistema de liquidación directa de cuotas a que se refiere 

el artículo 22.1.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 

2. Durante el año 2019, los empresarios encuadrados en ese sistema especial tendrán derecho a una 

reducción del 80 por ciento y una bonificación del 10 por ciento en dicha aportación empresarial a la 

cotización por contingencias comunes.  

 

La referida bonificación se irá reduciendo progresivamente en las sucesivas Leyes de Presupuestos 

Generales del Estado hasta su supresión. En el ejercicio en que la bonificación deje de aplicarse, los 

empresarios incluidos en el sistema especial que, además de manipularlo y empaquetarlo, sean 

también productores del mismo tomate fresco destinado a la exportación, se integrarán en el Sistema 

Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la 

Seguridad Social. 

 

La bonificación a que se refiere este apartado se financiará con cargo al presupuesto del Servicio 

Público de Empleo Estatal.   

 

Disposición adicional quinta. Seguridad Social de las personas que desarrollan programas de 

formación y prácticas no laborales y académicas. 

 

1. La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades incluidas en 

programas de formación, la realización de prácticas no laborales en empresas y la realización de 

prácticas académicas externas al amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria, 

determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las personas que realicen las 

prácticas indicadas, aunque no tengan carácter remunerado. 

 

Las prácticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden las realizadas tanto por alumnos 

universitarios de titulaciones oficiales de grado y máster como por alumnos de formación profesional 

de grado medio o superior. 

 

2. Las personas indicadas en el apartado 1 quedarán comprendidas en el Régimen General de la 

Seguridad Social, como asimiladas a trabajadores por cuenta ajena, con exclusión de la protección 

por desempleo, salvo que la práctica o formación se realice a bordo de embarcaciones, en cuyo caso 

la inclusión se producirá en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

 

3. El cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social corresponderá: 
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a) En el caso de prácticas y programas formativos remunerados, a quien corresponda de acuerdo con 

la normativa aplicable en cada caso. 

 

b) En el caso de prácticas y programas formativos no remunerados, a la empresa, institución o 

entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de cooperación que, en 

su caso, se suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones corresponderán al centro 

educativo en el que los alumnos cursen sus estudios. 

 

4. La cotización a la Seguridad Social se efectuará, en todo caso, aplicando las reglas de cotización 

correspondientes a los contratos para la formación y el aprendizaje, sin que exista obligación de 

cotizar por las contingencias de desempleo, ni al Fondo de Garantía Salarial ni por formación 

profesional. 

 

5. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación a las personas cuya participación en 

programas de formación o realización de prácticas no laborales y académicas, de carácter no 

remunerado, comience a partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la norma 

reglamentaria de desarrollo a que se refiere el apartado siguiente. 

 

6. El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, 

procederá a desarrollar lo previsto en esta disposición y a adecuar a la misma las normas 

reglamentarias sobre la materia. 

 

7. Las personas a las que hace referencia la presente disposición que, con anterioridad a su fecha de 

entrada en vigor, se hubieran encontrado en la situación indicada en el misma, podrán suscribir un 

convenio especial, por una única vez, en el plazo, términos y condiciones que determine el Ministerio 

de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, que les posibilite el cómputo de la cotización por los 

periodos de formación realizados antes de la fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de dos 

años. 

 
Disposición transitoria primera. Opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social 
de trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por una entidad gestora. 
 
Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos incorporados a dicho régimen especial con 
anterioridad al 1 de enero de 1998 y que, de acuerdo con la disposición transitoria vigésima novena 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, hubieran optado por mantener la 
protección por la prestación económica por incapacidad temporal  con la entidad gestora, en el plazo 
de tres meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley deberán optar por una mutua 
colaboradora de la Seguridad Social, opción que  deberá efectuarse en los términos previstos en el 
artículo 83.1.b) de dicho texto refundido, surtiendo efectos desde el 1 de junio de 2019. 
 
En tanto se produzca dicha opción, seguirá gestionando la prestación por cese de actividad de dichos 
trabajadores autónomos el Servicio Público de Empleo Estatal y las contingencias profesionales 
serán cubiertas por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
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Disposición transitoria quinta. Protección por desempleo en el caso de determinados 
contratos para la formación y el aprendizaje.  
 
La cobertura de la contingencia de desempleo en los contratos para la formación y el aprendizaje 
suscritos con alumnos trabajadores en los programas públicos de empleo y formación, incluyendo los 
programas de escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo, será de aplicación a los contratos 
que se suscriban a partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 
 
A estos efectos, los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta norma, así como sus 
prórrogas, se regirán a estos efectos por la normativa a cuyo amparo se concertaron los contratos 
iniciales. 
  
Disposición transitoria sexta. Contratos de trabajo afectados por la reducción de la tasa de 
paro por debajo del 15 por ciento. 
 
Los contratos de trabajo e incentivos a la contratación afectados por la reducción de la tasa de paro 
por debajo de 15 por ciento a los que se refieren las disposiciones transitorias novena de la Ley 
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral y primera de la Ley 
11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la 
creación de empleo, que se hayan celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento de su celebración en los 
términos contemplados en el apartado 2 de la disposición derogatoria única de este real decreto-ley.  
 
En todo caso, se consideran válidos los contratos, así como en su caso los incentivos 
correspondientes, que se hayan celebrado desde el 15 de octubre de 2018, fecha de publicación de 
la Encuesta de Población Activa del tercer trimestre de 2018, hasta la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto-ley, al amparo de la normativa vigente en el momento de su celebración, que se 
considera plenamente aplicable a estos contratos e incentivos hasta el momento de su derogación o 
modificación. 
 
Disposición transitoria séptima. Solicitudes del subsidio por desempleo o de la renta agraria 

presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley. 

 

Lo dispuesto en el artículo 11 de este real decreto-ley será también de aplicación a los trabajadores 
referidos en él, que hubieran presentado a partir del 1 de octubre de 2018 y antes de la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, la solicitud del subsidio por desempleo regulada en el Real Decreto 
5/1997, de 10 de enero, o la solicitud de la renta agraria regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 
de abril, siempre que presenten una nueva solicitud a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley. 
 
Disposición transitoria octava. Régimen transitorio de la ayuda económica de 

acompañamiento a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que suscriban 

un contrato para la formación y el aprendizaje. 

Las personas que a la entrada en vigor de este real decreto-ley tuvieran la condición de beneficiarios 
de la ayuda económica de acompañamiento a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil que suscriban un contrato para la formación y el aprendizaje, regulada en la disposición 
adicional centésima vigésima de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, y quienes la hubieran solicitado, antes de esa fecha y tuvieran derecho a obtenerla 
por reunir todos los requisitos exigidos en el momento de la solicitud, podrán percibir la ayuda hasta 
la finalización del contrato al que está vinculada su concesión. 

Igualmente, podrán percibir la ayuda hasta la finalización del contrato al que está vinculada su 
concesión, las personas que antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley hubieran celebrado 
un contrato para la formación y el aprendizaje que de derecho a la obtención de la ayuda, y, 
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reuniendo los requisitos necesarios, la soliciten a partir de la entrada en vigor de esta norma. Si la 
ayuda se solicita transcurrido el plazo máximo de los quince días hábiles siguientes al del inicio del 
contrato, los efectos económicos se producirán a partir del día siguiente al de la solicitud y la duración 
de la ayuda económica se reducirá en tantos días como medien entre la fecha en que hubiera tenido 
lugar su percepción de haberse efectuado la solicitud en tiempo y forma y aquella en que 
efectivamente se hubiera realizado, ambos inclusive. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en 

el presente real decreto-ley. 

 

2. Quedan derogados expresamente: 

 

a) El artículo 4 y la disposición transitoria novena de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes 

para la reforma del mercado laboral.  

 

b) Los artículos 9, 10, 11, 12 y 13, la disposición adicional novena y la disposición transitoria primera 

de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 

y de la creación de empleo. 

  

c) El apartado 2 de la disposición adicional segunda, el apartado 1 de la disposición transitoria 

segunda y la disposición transitoria novena del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.  

 

d) El apartado 7 de la disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.  

 

e) La disposición adicional centésima vigésima y la disposición adicional centésima vigésima primera 

de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, sin perjuicio 

de lo previsto en la disposición transitoria novena de este real decreto-ley.  

 

 
Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.  
 
El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, queda redactado como sigue: 
…… 
Siete. Se da una nueva redacción al artículo 249 que queda redactado como sigue: 
 
“Artículo 249. Acción protectora y cotización 
 
1. La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación y el 
aprendizaje comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y prestaciones de aquella, 
incluido el desempleo.  
 
Respecto a la protección por desempleo, resultará de aplicación lo establecido en el título III con las 
especialidades previstas en el artículo 290. 
 
2. Los contratos suscritos conforme a lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo estarán 
exentos de la cotización por formación profesional.” 
……. 
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Dieciséis. Se modifica el apartado 1 del artículo 327 con la siguiente redacción: 
 
“1. El sistema específico de protección por el cese de actividad forma parte de la acción protectora del 
sistema de la Seguridad Social, es de carácter obligatorio y tiene por objeto dispensar a los 
trabajadores autónomos, afiliados a la Seguridad Social y en alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, 
las prestaciones y medidas establecidas en esta ley ante la situación de cese total en la actividad que 
originó el alta en el régimen especial, no obstante poder y querer ejercer una actividad económica o 
profesional a título lucrativo. 
 
El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal. El cese temporal comporta la interrupción de 
todas las actividades que originaron el alta en el régimen especial en el que el trabajador autónomo 
figure encuadrado, en los supuestos regulados en el artículo 331.” 
 
Diecisiete. Se modifica el artículo 329, que queda redactado como sigue: 
 
«Artículo 329. Acción protectora. 
 
El sistema de protección por cese de actividad comprende las prestaciones siguientes: 
 
a) La prestación económica por cese total, temporal o definitivo, de la actividad. 
 
La prestación señalada se regirá exclusivamente por esta ley y las disposiciones que la desarrollen y 
complementen. 
 
b) El abono de la cotización a la Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen 
correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor se hará cargo de la cuota que corresponda durante 
la percepción de las prestaciones económicas por cese de actividad. La base de cotización durante 
ese período corresponde a la base reguladora de la prestación por cese de actividad en los términos 
establecidos en el artículo 339, sin que, en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior al 
importe de la base mínima o base única de cotización prevista en el correspondiente régimen. 
 
En los supuestos previstos en el artículo 331.1.d, no existirá la obligación de cotizar a la Seguridad 
Social, estando a lo previsto en el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 
 
c) El abono de la cotización a la Seguridad Social del trabajador autónomo por todas las 
contingencias al régimen correspondiente, a partir del sexagésimo primer día de baja conforme a lo 
dispuesto en el artículo 308». 
 
Dieciocho. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 337 que quedan redactados en los términos 
siguientes: 
 
“1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 330 deberán 
solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad Social a la que se encuentren adheridos el 
reconocimiento del derecho a la protección por cese de actividad. 
 
Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no se encuentren adheridos a una mutua, será 
de aplicación lo establecido en el apartado 3 del artículo 346. 
 
El derecho al percibo de la correspondiente prestación económica nacerá desde el día siguiente a 
aquel en que tenga efectos la baja en el régimen especial al que estuvieran adscritos, de acuerdo con 
el artículo 46. 4 a) del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, 
de 26 de enero. 



 

 

 

 

 

 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL 

 
 

 
En el resto de supuestos regulados en ese mismo artículo, el nacimiento del derecho se producirá el 
día primero del mes siguiente a aquel en que tenga efectos a la baja como consecuencia del cese en 
la actividad. 
 
Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su relación con el 
cliente principal, para tener derecho al percibo de la prestación, no podrá tener actividad con otros 
clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación. 
 
4. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social durante el periodo de percepción 
de la prestación, siempre que se hubiere solicitado en el plazo previsto en el apartado 2. En otro 
caso, el órgano gestor se hará cargo a partir del día primero del mes siguiente al de la solicitud.  
 
Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su relación con el 
cliente principal, en el supuesto de que, en el mes posterior al hecho causante, tuviera actividad con 
otros clientes, el órgano gestor estará obligado a cotizar a partir de la fecha de inicio de la prestación”. 
 
Diecinueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 338 con la redacción que se incluye a 
continuación y se suprime el apartado 2: 
  
“1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos de cotización 
efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal de cese de actividad 
de los que, al menos, doce deben ser continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación de 
cese con arreglo a la siguiente escala: 

 

 
 

Período de cotización 
– 

Meses 

Período de la protección 
– 

Meses 

De doce a diecisiete                            4 

De dieciocho a veintitrés                            6 

De veinticuatro a veintinueve                            8 

De treinta a treinta y cinco                           10 

De treinta y seis a cuarenta y dos                           12 

De cuarenta y tres a cuarenta y siete                           16 

De cuarenta y ocho en adelante                           24 

 
Veinte. Se modifica el apartado 2 del artículo 340 que queda redactado en los siguientes términos: 
 
“2. La suspensión del derecho comportará la interrupción del abono de la prestación económica y de 
la cotización sin afectar al período de su percepción, salvo en el supuesto previsto en la letra a) del 
apartado anterior, en el que el período de percepción se reducirá por tiempo igual al de la suspensión 
producida”. 
 
Veintiuno. Se modifica el artículo 344, en los siguientes términos: 
 
1. La protección por cese de actividad se financiará exclusivamente con cargo a la cotización por 
dicha contingencia. La fecha de efectos de la cobertura se determinará reglamentariamente. 
 
2. La base de cotización por cese de actividad se corresponderá con la base de cotización del 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubiere elegido, como 
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propia, el trabajador autónomo con arreglo a lo establecido en las normas de aplicación, o bien la que 
le corresponda como trabajador por cuenta propia en el Régimen Especial de los Trabajadores del 
Mar. 
 
3. El tipo de cotización correspondiente a la protección de la Seguridad Social por cese de actividad, 
aplicable a la base determinada en el apartado anterior, se establecerá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19. No obstante, al objeto de mantener la sostenibilidad financiera del sistema 
de protección, la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio establecerá el tipo de 
cotización aplicable al ejercicio al que se refieran de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
a) El tipo de cotización expresado en tanto por cien será el que resulte de la siguiente fórmula: 

TCt = G /BC*100 
Siendo: 
 
t = año al que se refieran los Presupuestos Generales del Estado en el que estará en vigor el nuevo 
tipo de cotización. 
 
TCt = tipo de cotización aplicable para el año t. 
 
G = suma del gasto por prestaciones de cese de actividad de los meses comprendidos desde 1 de 
agosto del año t-2 hasta el 31 de julio del año t-1 
 
BC= suma de las bases de cotización por cese de actividad de los meses comprendidos desde 1 de 
agosto del año t-2 hasta el 31 de julio del año t-1. 
 
b) No obstante lo anterior, no corresponderá aplicar el tipo resultante de la fórmula, manteniéndose el 
tipo vigente, cuando: 
 
1.º Suponga incrementar el tipo de cotización vigente en menos de 0,5 puntos porcentuales. 
2.º Suponga reducir el tipo de cotización vigente en menos de 0,5 puntos porcentuales, o cuando 
siendo la reducción del tipo mayor de 0,5 puntos porcentuales las reservas de esta prestación a las 
que se refiere el artículo 346.2 previstas al cierre del año t–1 no superen el gasto presupuestado por 
la prestación de cese de actividad para el año t. 
 
c) En todo caso, el tipo de cotización a fijar anualmente no podrá ser inferior al 0,7 por ciento ni 
superior al 4 por ciento. 
 
Cuando el tipo de cotización a fijar en aplicación de lo previsto en este apartado exceda del 4 por 
ciento, se procederá necesariamente a revisar al alza todos los períodos de carencia previstos en el 
artículo 338.1 de esta ley, que quedarán fijados en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Dicha revisión al alza será al menos de dos meses. 
 
4. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá emitir opinión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, respecto a la aplicación por el Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social de lo previsto en los apartados anteriores, así como respecto 
a la sostenibilidad financiera del sistema de protección por cese de actividad. 
 
Veintidós. Se modifica el apartado 1 del artículo 347 con la siguiente redacción: 
 
“1. Son obligaciones de los trabajadores autónomos solicitantes y beneficiarios de la protección por 
cese de actividad: 
 
a) Solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad Social a la que se encuentren adheridos 
la cobertura de la protección por cese de actividad. 
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b) Cotizar por la aportación correspondiente a la protección por cese de actividad. 
 
c)  Proporcionar la documentación e información que resulten necesarias a los efectos del 
reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación de la prestación. 
 
d)  Solicitar la baja en la prestación por cese de actividad cuando se produzcan situaciones de 
suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos exigidos para su percepción, en 
el momento en que se produzcan dichas situaciones. 
 
e)  No trabajar por cuenta propia o ajena durante la percepción de la prestación. 
 
f)   Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas. 
….. 
Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo. 
 
Seis. Se modifica el artículo 38 bis en los siguientes términos: 
 
“Artículo 38 bis. Bonificaciones a las trabajadoras autónomas que se reincorporen al trabajo en 

determinados supuestos.  

 

Las trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos o como trabajadoras por cuenta propia en el grupo primero de cotización 

del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que, habiendo cesado su 

actividad por maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela, en los 

términos legalmente establecidos, vuelvan a realizar una actividad por cuenta propia dentro de  los 

dos años inmediatamente siguientes a la fecha efectiva del cese, tendrán derecho a una bonificación 

en virtud de la cual su cuota por contingencias comunes y contingencias profesionales, quedará fijada 

en la cuantía de 60 euros mensuales durante los 12 meses inmediatamente siguientes a la fecha de 

su reincorporación al trabajo, siempre que opten por cotizar por la base mínima establecida con 

carácter general en el régimen especial que corresponda por razón de la actividad por cuenta propia. 

 

Aquellas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que, cumpliendo con los requisitos anteriores, 

optasen por una base de cotización superior a la mínima indicada en el párrafo anterior, podrán 

aplicarse durante el período antes indicado una bonificación del 80 por ciento sobre la cotización por 

contingencias comunes, siendo la cuota a reducir la resultante de aplicar a la base mínima de 

cotización que corresponda el tipo de cotización por contingencias comunes vigente en cada 

momento." 

 

Disposición final novena. Título competencial.  

 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de los artículos 149.1.7ª, 149.1.17ª y 149.1.18ª de la 

Constitución, que atribuyen al Estado competencias en materia de legislación laboral; de legislación 

básica y régimen económico de la Seguridad Social, y sobre las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas y del régimen estatutario de los funcionarios, respectivamente. 
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